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                                                                              25 de Mayo, 21 de octubre de 2016

Proyecto de Comunicación

Visto: 

Visto, las declaraciones públicas del Director de Higiene Urbana, Sr. Julio Brunelli en el diario La Mañana del 17/8/2016,

Considerando:

                        Que el Director de Higiene Urbana declaró que desde el Municipio de 25 de Mayo, habían tomado contacto con las empresas que comercializan los desechos de la Planta de Reciclado,

Que manifestó la decisión del actual Poder Ejecutivo Municipal de modificar el destino del producido de esa venta, que antes se destinaba el 100% (cien por ciento) al personal de las áreas de reciclado y recolección municipales,

Que, según lo expresó, era intención de la nueva gestión municipal, “que parte de los fondos generados queden en las arcas municipales”,

POR ELLO:El Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de

                                                                        COMUNICACIÓN 

Artículo 1.-
 Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal informe:

a) los importes de las ventas de desechos de la Planta de Reciclado Municipal durante el año 2016,

b) los importes distribuídos entre el personal de las áreas de recolección y separación de residuos municipales, y el criterio adoptado para la distribución de los mismos,

c) constancias de los ingresos  de  fondos por ventas de desechos realizadas durante 2016 que obren en la Tesorería municipal y/u otra dependencia interviniente en las operaciones, siempre que éstas hubieren existido.

Artículo 2: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente de Comunicación.

 Artículo 3.-Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre


